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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

Sesión Ordinaria de Pleno de 25 veinticinco de abril de 2018 dos mil 

dieciocho.  

 

Acta PTJA-16 

 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato; a las 8:00 ocho horas del 25 

veinticinco de abril de 2018 dos mil dieciocho en el salón Eduardo García de 

Enterría de este Tribunal, dio inicio la sesión ordinaria número PTJA-16 de 

Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

presidido por la Magistrada Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, Presidenta 

del Tribunal, y los Magistrados Gerardo Arroyo Figueroa, Marisela Torres 

Serrano, José Cuauhtémoc Chávez Muñoz y Arturo Lara Martínez; asimismo 

Eliseo Hernández Campos, fungiendo como Secretario General de Acuerdos del 

mismo Órgano Jurisdiccional se procedió a iniciar la sesión ordinaria bajo el 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

  

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal…………….…………….………………. 

2. Lectura y aprobación del acta anterior………………………………………….…..…………….. 

3. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado 

de la Primera Sala, en relación al Toca 60/18 PL, formado con motivo del 

recurso de reclamación promovido por ********** apoderado legal de la parte 

actora en el expediente 2071/2ªSala/17 (Juicio en línea)………………..…………………… 

4. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado 

de la Primera Sala, en relación al Toca 125/18 PL, formado con motivo del 

recurso de reclamación promovido por **********, autorizada de la autoridad 

demandada en el expediente 956/2ªSala/16……………………………………………………….. 

5. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada 

de la Segunda Sala, en relación al Toca 02/18 PL, formado con motivo del 

recurso de reclamación promovido por **********, en su carácter de Director 

Jurídico de Apaseo el Alto, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

1863/3ªSala/15……………………………………………………………………………………………….……. 

6. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada 

de la Tercera Sala, en relación al Toca 572/17 PL, formado con motivo del 

recurso de reclamación promovido por la titular del Órgano Interno de Control 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en el 

expediente 1715/Sala Especializada/17……………………………………………………………….. 

7. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado 

de la Cuarta Sala, en relación al Toca 409/16 PL, formado con motivo del 

recurso de reclamación promovido por **********, parte actora en el 

expediente 1886/1ªSala/15 (juicio en línea) y, en particular la resolución dictada 

el 5 cinco de abril de 2018 dos mil dieciocho, por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito dentro de los 

autos del amparo directo administrativo número 1264/2017……………………………... 

8. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado 

de la Cuarta Sala, en relación al Toca 293/17 PL, formado con motivo del 
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recurso de reclamación promovido por **********, autorizado de **********, 

parte actora en el expediente 368/3ªSala/16 y, en particular la resolución 

dictada el 23 veintitrés de marzo de 2018 dos mil dieciocho, por el Octavo 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región con 

residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, dentro de los autos del 

amparo directo administrativo número 1353/2017……………………………………………... 

9. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado 

de la Cuarta Sala, en relación al Toca 518/17 PL, formado con motivo del 

recurso de reclamación promovido por **********, autorizado del Director 

General y Director Operativo de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Tránsito 

y Vialidad de San Francisco del Rincón, Guanajuato, autoridades demandadas 

en el expediente 145/3ªSala/17………………………………………………………….……………….. 

10. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 59/18 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, apoderado legal 

de **********, parte actora en el expediente 1502/2ªSala/17 (Juicio en línea)……. 

11. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Sala Especializada, en relación al Toca 521/17 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

de los actores en el expediente 2048/3ªSala/16 y su acumulado 2049/3ªSala/16. 

12. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Sala Especializada, en relación al Toca 540/17 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato, autoridad 

demandada en el expediente 1402/3ªSala/15………………………………………………..……. 

13. Asuntos generales………………………………………………………………………………………….. 

14. Clausura de la sesión……………………………………………………………………………………… 

PRIMER PUNTO. (Lista de asistencia, declaración de quórum legal y 

aprobación del orden del día). Conforme lo que señala el artículo 9 del 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato –publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, vigésima tercera parte, el 22 veintidós de diciembre de 2017 dos 

mil diecisiete-, la Magistrada Presidenta solicitó al Secretario General hiciera 

constar la presencia de los integrantes del Pleno, procediendo el Secretario en 

esos términos; verificado lo anterior la Magistrada Presidenta realizó la 

declaración del quórum legal; asimismo, sometió a consideración del Pleno el 

orden del día, manifestando su conformidad los Magistrados………………………….… 

Asimismo, el Secretario General de Acuerdos informó al Pleno que por petición 

de la Magistrada Ponente el Toca 02/18 PL, listado como quinto punto del 

orden del día, fue retirado de la sesión…………………….……................................................. 

 

Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 1. Aprobación del orden del día de 

la Sesión Ordinaria número 16…………………………………………………………………..………… 

 

SEGUNDO PUNTO (Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del acta de 

la sesión anterior). Se dispensa la lectura del acta PTJA-15 redactada con 

motivo de la Sesión Ordinaria celebrada el 18 dieciocho de abril de 2018 dos 

mil dieciocho, y se aprueba por unanimidad de votos por el Pleno en virtud de 



VERSIÓN PÚBLICA 

 
 

 

haber sido remitida con anterioridad y no hubo comentario alguno por parte 

de los Magistrados que integran el Pleno………………………………………………………..….. 

 

Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 2. Se dispensa la lectura del acta 

PTJA-15 redactada con motivo de la sesión ordinaria celebrada el 18 dieciocho 

de abril de 2018 dos mil dieciocho y se aprueba por unanimidad de votos……….. 

 

TERCER PUNTO (Toca 60/18 PL. Juicio en línea)…………….…………….………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado 

de la Primera Sala, en relación al Toca 60/18 PL, formado con motivo del 

recurso de reclamación promovido por ********** apoderado legal de la parte 

actora en el expediente 2071/2ªSala/17 (juicio en línea), misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 

consecuencia, se revoca el acuerdo de 10 diez de enero de 2018 dos mil 

dieciocho, emitido por la Magistrada de la Segunda Sala…………………………………… 

 

Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 3. En relación al Toca 60/18 PL 

(juicio en línea), se revoca el acuerdo de 10 diez de enero de 2018 dos mil 

dieciocho, emitido por la Magistrada de la Segunda Sala, en el expediente 

2071/2ªSala/17…………………………………………………………………………………………………..… 

 

CUARTO PUNTO (Toca 125/18 PL)…………………..………………………………………………. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado 

de la Primera Sala, en relación al Toca 125/18 PL, formado con motivo del 

recurso de reclamación promovido por **********, autorizada de la autoridad 

demandada en el expediente 956/2ªSala/16, misma que una vez discutida, fue 

aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma 

la sentencia de 24 veinticuatro de enero de 2018 dos mil dieciocho, dictada por 

la Magistrada de la Segunda Sala……………………………………………………………………….. 

 

Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 4. En relación al Toca 125/18 PL, se 

confirma la sentencia de 24 veinticuatro de enero de 2018 dos mil dieciocho, 

dictada por la Magistrada de la Segunda Sala, en el expediente 956/2ªSala/16… 

 

QUINTO PUNTO (Toca 02/18 PL. Se retiró de la sesión)………………………..……… 

Ponencia de la Segunda Sala, en relación al Toca 02/18 PL formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, en su carácter de 

Director Jurídico de Apaseo el Alto, Guanajuato, autoridad demandada en el 

expediente 1863/3ªSala/15, misma que fue retirada de la sesión por petición de 

la Magistrada Ponente…………..………………………….…………………………………………………. 

 

Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 5. En relación al Toca 02/18 PL, se 

retiró de la sesión por petición de la Magistrada Ponente………………………………… 

 

SEXTO PUNTO (Toca 572/17 PL)……………………………..……………………………………….. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la Magistrada 

de la Tercera Sala, en relación al Toca 572/17 PL, formado con motivo del 

recurso de reclamación promovido por la titular del Órgano Interno de Control 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en el 
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expediente 1715/Sala Especializada/17, misma que una vez discutida, fue 

aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma 

la sentencia de 31 treinta y uno de octubre de 2017 dos mil diecisiete, dictada 

por el Magistrado de la Sala Especializada……………………..…………………………………… 

 

Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 6. En relación al Toca 572/17 PL, se 

confirma la sentencia de 31 treinta y uno de octubre de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por el Magistrado de la Sala Especializada, en el expediente 

1715/Sala Especializada/17……………………………………………………………..…………………... 

 

SÉPTIMO PUNTO (Toca 409/16 PL. Juicio en línea)….………………………….….…….. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la Magistrada 

de la Tercera Sala, en relación al Toca 409/16 PL, formado con motivo del 

recurso de reclamación promovido por **********, parte actora en el 

expediente 1886/1ªSala/15 (juicio en línea) y, en particular la resolución dictada 

el 5 cinco de abril de 2018 dos mil dieciocho, por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito dentro de los 

autos del amparo directo administrativo número 1264/2017, misma que una 

vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 

consecuencia, se deja insubsistente la resolución de 9 nueve de agosto de 2017 

dos mil diecisiete, emitida por este Tribunal en Pleno. Se revoca la del 17 

diecisiete de agosto de 2016 dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la 

Primera Sala de este Tribunal, en el expediente 1886/1ªSala/15 (juicio en línea). 

Se declara la nulidad total del acto impugnado, no ha lugar al reconocimiento 

de las pretensiones del actor; y se condena a la autoridad demandada…………….. 

 

Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 7. En relación al Toca 409/16 PL 

(juicio en línea), se deja insubsistente la resolución de 9 nueve de agosto de 

2017 dos mil diecisiete, emitida por este Tribunal en Pleno. Se revoca la del 17 

diecisiete de agosto de 2016 dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la 

Primera Sala de este Tribunal, en el expediente 1886/1ªSala/15. Se declara la 

nulidad total del acto impugnado, no ha lugar al reconocimiento de las 

pretensiones; y se condena a la autoridad demandada……………….…………………… 

 

OCTAVO PUNTO (Toca 293/17 PL)………………………………………………………………….. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado 

de la Cuarta Sala, en relación al Toca 293/17 PL, formado con motivo del 

recurso de reclamación promovido por **********, autorizado de **********, 

parte actora en el expediente 368/3ªSala/16 y, en particular la resolución 

dictada el 23 veintitrés de marzo de 2018 dos mil dieciocho, por el Octavo 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región con 

residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, dentro de los autos del 

amparo directo administrativo número 1353/2017, misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 

consecuencia, se deja insubsistente la resolución de 7 siete de septiembre de 

2017 dos mil diecisiete, emitida por este Tribunal en Pleno. Se revoca la 

sentencia de 23 veintitrés de mayo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la 

Magistrada de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente 368/3ªSala/16. 

Se declara la nulidad para efectos del acto impugnado, y no ha lugar al 
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reconocimiento de la última de las pretensiones de la parte actora…………………… 

 

Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 8. En relación al Toca 293/17 PL, se 

deja insubsistente la resolución de 7 siete de septiembre de 2017 dos mil 

diecisiete, emitida por este Tribunal en Pleno. Se revoca la sentencia de 23 

veintitrés de mayo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la 

Tercera Sala de este Tribunal en el expediente 368/3ªSala/16. Se declara la 

nulidad para efectos del acto impugnado, y no ha lugar al reconocimiento de 

la última de las pretensiones de la parte actora………………………………………………….. 

 

NOVENO PUNTO (Toca 518/17 PL)……………………………..…………………………………... 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado 

de la Cuarta Sala en relación al Toca 518/17 PL, formado con motivo del 

recurso de reclamación promovido por **********, autorizado del Director 

General y Director Operativo de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Tránsito 

y Vialidad de San Francisco del Rincón, Guanajuato, autoridades demandadas 

en el expediente 145/3ªSala/17, misma que una vez discutida, fue aprobada 

por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se decreta el 

sobreseimiento del proceso administrativo principal, por las razones y 

fundamentos establecidos en el considerando cuarto de la resolución……………… 

 

Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 9. En relación al Toca 518/17 PL, se 

decreta el sobreseimiento del proceso administrativo principal, por las 

razones y fundamentos establecidos en el considerando cuarto de la 

resolución……………………………………………………………………………………………………………. 

 

DÉCIMO PUNTO (Toca 59/18 PL. Juicio en línea)……………………..……………….…… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado 

de la Cuarta Sala en relación al Toca 59/18 PL, formado con motivo del 

recurso de reclamación promovido por **********, apoderado legal de 

**********, parte actora en el expediente 1502/2ªSala/17 (juicio en línea), 

misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el 

Pleno. En consecuencia, se revoca el acuerdo de 10 diez de enero de 2018 dos 

mil dieciocho, dictado por la Magistrada de la Segunda Sala…………………………….. 

 

Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 10. En relación al Toca 59/18 PL 

(juicio en línea), se revoca el acuerdo de 10 diez de enero de 2018 dos mil 

dieciocho, dictado por la Magistrada de la Segunda Sala, en el expediente 

1502/2ªSala/17……………………………………………………………………………………………………. 

 

DECIMOPRIMER PUNTO (Toca 521/17 PL)……………………………………………………... 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado 

de la Sala Especializada en relación al Toca 521/17 PL, formado con motivo 

del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado de los 

actores en el expediente 2048/3ªSala/16 y su acumulado 2049/3ªSala/16, 

misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el 

Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 14 catorce de septiembre 

de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala…………… 
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Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 11. En relación al Toca 521/17 PL, 

se confirma la sentencia de 14 catorce de septiembre de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala, en el expediente 

2048/3ªSala/16 y su acumulado 2049/3ªSala/16……………………….………………………... 

 

DECIMOSEGUNDO PUNTO (Toca 540/17 PL)………………………………………….……… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado 

de la Sala Especializada en relación al Toca 540/17 PL, formado con motivo 

del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado del Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato, autoridad demandada 

en el expediente 1402/3ªSala/15, misma que una vez discutida, fue aprobada 

por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se modifica la 

sentencia de 29 veintinueve de septiembre de 2017 dos mil diecisiete, dictada 

por la Magistrada de la Tercera Sala…………………………………………………….…..……….… 

 

Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 12. En relación al Toca 540/17 PL, 

se modifica la sentencia de 29 veintinueve de septiembre de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala, en el expediente 

1402/3ªSala/15……………………………………………………………………………………………………. 

 

DECIMOTERCER PUNTO. Asuntos generales………….………..………….……….…………… 

1. El primer asunto general se encontró motivado con el oficio suscrito por la 

Magistrada de la Tercera Sala, Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, 

mediante el cual se excusa del conocimiento de los Tocas 457 y 508 ambos del 

2017, turnados a la Tercera Sala de Tribunal, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 29 -fracción V- y 258 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, toda vez que se 

encuentra impedida para conocer de los mismos. Asimismo, solicitó que de no 

haber inconveniente los asuntos en los que en adelante se actualice tal 

supuesto, sean reasignados con base en el presente acuerdo de pleno al 

magistrado que por turno corresponda conocer. Hecho lo anterior la 

Presidenta sometió a consideración la excusa presentada, resultando aprobada 

por unanimidad de los Magistrados participantes en la votación, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 25 -fracción VII- de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato. En ese sentido, se instruye 

al Secretario General a que realice las acciones necesarias para llevar a cabo la 

reasignación al magistrado que por turno corresponda conocer, de los tocas en 

comento………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 13. 1 Se aprueba por unanimidad de 

votos por el Pleno la excusa presentada por la Magistrada Antonia Guillermina 

Valdovino Guzmán para conocer de los Tocas 457 y 508 ambos del 2017, de 

conformidad con los artículos 29 -fracción V- y 258 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; y 25 -fracción VII- de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato……………………………………………………………. 

 

2. El segundo asunto general a su vez se encontró motivado con el oficio 

suscrito por el Magistrado de la Sala Especializada, Arturo Lara Martínez, por el 
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que se excusa del conocimiento del Toca 35/18 PL, turnado a la Sala 

Especializada, en términos de lo dispuesto por los artículos 29 -fracción V- y 

258 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, en virtud de que se encuentra impedido para 

conocer del mismo. De igual forma, solicitó que de no haber inconveniente los 

asuntos en los que en adelante se actualice tal supuesto, sean reasignados con 

base en el presente acuerdo de Pleno al Magistrado que por turno 

corresponda conocer. Hecho lo anterior la Presidenta sometió a consideración 

la excusa presentada por el Magistrado de la Sala Especializada, Arturo Lara 

Martínez, resultando aprobada por unanimidad de los Magistrados 

participantes en la votación, en términos de lo dispuesto por el artículo 25 -

fracción VII- de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, en consecuencia se instruye al Secretario General a que 

realice las acciones necesarias para llevar a cabo la reasignación al magistrado 

que por turno corresponda conocer.…………………………………………….…….………………. 

 

Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 13. 2 Se aprueba por unanimidad de 

votos por el Pleno la excusa presentada por el Magistrado Arturo Lara Martínez 

para conocer del Toca 35/18 PL, de conformidad con los artículos 29 -fracción 

V- y 258 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato; y 25 -fracción VII- de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato……………………………. 

 

3. Finalmente el Secretario General de Acuerdos, en seguimiento a la excitativa 

de justicia promovida por el apoderado legal de la parte actora dentro del 

proceso administrativo número 284 del 2017, como tercer asunto general da 

cuenta de que el informe de la sala correspondiente fue rendido 

oportunamente, y se acordó por parte de la Presidencia declarar sin materia la 

excitativa de mérito, al advertirse que ya fue emitida la resolución. Lo anterior 

en términos de los artículos 315, 316 y 318 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. En ese 

sentido, la Presidenta pregunta a los demás Magistrados si tienen algún 

comentario sobre la determinación de declarar sin materia la excitativa de 

mérito. No habiéndolo se declara sin materia la excitativa promovida dentro 

del proceso administrativo número 284 del 2017……………………………………………….. 

 

Resolutivo PTJA-16-25-IV-2018. Número 13. 3 Se declara sin materia la 

excitativa promovida dentro del proceso administrativo número 284 del 2017, 

en términos de los artículos 315, 316 y 318 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato………………. 

 

DECIMOCUARTO PUNTO. No habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, Antonia 

Guillermina Valdovino Guzmán, declaró clausurada la sesión, siendo las 09:21 

nueve horas con veintiún minutos del mismo día y lugar de su inicio, firmando 

para debida constancia los que asistieron. Lo anterior de conformidad con lo 

establecido por el artículo 27 fracción IV, de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato.- DOY FE………………………………... 
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Estas firmas corresponden al acta número 16 de la Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, celebrada el 25 veinticinco de abril de 2018 dos mil dieciocho. 


